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Este periódico se publica todos los 
dias excepto {os domingos, y se suscribe 
d i Ó rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 
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Losar t (culos,avisos y reclamaete-
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la mismaimprenta dePtta, 
francas de porte ¿sin cuyo requisitonose 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

•r Señora: P o r el decreto de B d e nov iembre de 
4840 se dignó V . ¡VJ. recompensar ios distinguí 
dos méritos contraidos por los gefes y oficiales 
de mil icias provincia les, declarando de infantería 
los grados y empleos en cuya legítima posesión 
se bai laban al pasar la revista de ju l io de aquel 
año. Es ta real disposición señaló las ventajas á que 
adquirían derecho los comprendidos en e l l a , y 
previno terminantemente que la recomponsa era 
puramente personal , l imitada á los ind i v iduos allí 
marcados y sin que produgese mas efectos suce
sivos que los determinados en su segundo artí
culo. . . . ; ; • 

i E l real decreto de 8 de setiembre de ASki 
amplió las ventajas concedidas por e l anterior á 
los gefes y oficiales de la reserva declarados de 
infantería, dándoles opción á retiros y v iudeda
des como á los de l ejército permanente. 

Servicios posteriores, no menos dignos de pre
mio que los de la época c i tada, han inc l inado e l 
r e a l ánimo de V . M . á dispensar nuevas merce 
des á los mil i tares, y el decreto de 21 de agosto 
de 48**3 marcó las gracias á que podían optar 
los comprendidos en él. Las dificultades y COO* 
subas qne ha producido.su justa aplicación en e l 
«nna de mil ic ias han dec id ido al Min is t ro que 
«acribe á tener la honra de someter á la augusta 
aprobación de V . M . el siguiente proyecto de de 
creto en el cua l , á la par que una merecida c o n s i 

deración hacia los derechos adquir idos por los 
beneméritos gefes y oficiales de mil ic ias, se t ie 
nen en cuenta las indispensables economías qne 
el estado de l tesoro público rec lama, y la índole 
part icular de unos cuerpos cuyo pr imer e l emen
to de vida es e l de gravar lo menos posible e l 
presupuesto de la guerra , cuando se hal lan en 
prov inc ia . M a d r i d 4 4 de nov iembre de 4 
= S e ñ o r a . « - A L . R. P . de V . ¡VJ.=Ramon M a 
ria Narvaez . 

R E A L D E C R E T O . 

Enterada de las razones que me ha espuesto* 
mi Secretario de estado y de l despacho de la 
Guer ra , he venido en decretar lo siguiente: 

A r t i cu l o 4.° Declarados de infantería por e l 
decreto de 5 de nov iembre de 48*10 los grados 
y empleos en cuya posesión se hal laban los gefes 
y oficiales de mil icias al pasar la revista de ju l i o 
de aquel año, serán de la misma arma los que 
posteriormente se hayan concedido por méritos 
estraoidinarios á los comprend idos en aquel la 
resolución. • « • .••! 

A r t . 2.° L o s designados en el art iculo ante
rior gozarán en los empleos y grados de in fan
tería las ventajas siguientes: 

P r i m e r a . Derecho á retiros y viudedades 
conforme lo dispuesto eo el decreto de 8 de se
t iembre de 4SH 1. 

Segunda. Poder pasar á servir eo el ejército 
perinauenle los empleos declarados de infante
ría, con sujeción á lo mandado en real orden de 
25 de agosto de I S'* I. 

Tercera . L o s que tuviesen sobre sus empleos 
efectivo un solo grado superior declarado de i n 
fantería, obtendrán la efectividad de él en d i c h * 
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arma cuando por antigüedad o recompensa sean 
ascendidos; pero si estuviesen en posesión de mas 
de un ¿raujo, serán puramente de mi l ic ias los «se
gundos á menos que sean de gefes, pues estos es-
tan por punto general declarados de infantería. 

A r t 3.° L o s que en v i r t u d de l presente de 
creto obtengan empleos de infantería solo goza
rán cuando se ba i len en prov inc ia el medjp sue l 
do correspondiente á los que disfrutaban a l p a 
sar la revista de ju l io de 4 8 4 0 , escepluando de 
esta regla los que por declaraciones especiales 
tengan asignado o t ro . 

Dado en Palac io á 44 de nov iembre de 4 8 4 4 . 
= E s t á rubr icado de la real m a n o . — E l M in i s t ro 
de la G u e r r a , Ramón María Narvaez . 

E x c m o . señor: L a Re ina (Q. D . G. ) se ha 
dignado resolver que e l br igadier D . Jo*é L e m e -
r y sea dado de baja en e l ejército y exonerado 
de su e m p l e o , honores y condecorac iones , s in 
per juic io de las penas en que hubiese i n cu r r i do 
po r e l de l i to de deserción á pais estrangero. 

De real orden l o d igo á V . E . para su cono-
miento y electos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. JVladr id 44 de nov i embre 
de 4844.—Narvaez.—Señor intendente general 
m i l i t a r . 

E x c m o . señor.—La Re ina (Q. D . G . ) ha ve
n ido en exonerar de su empleo , honores y c o n 
decoraciones al mariscal de campo D . M a r t i n 
Z u r b a n o por e l c r imen de al ta traición que ha 
comet ido sublevándose contra e l gobierno de 
S. M . 

D e real orden l o digo á V . E . para los efec
tos consiguientes. D i o s guarde á V . E . muchos 
años* M a d r i d 4 5 de nov iembre de 4 8 4 4 . — N a r 
vaez.—Señor intendente general m i l i t a r . 

... 
M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

fc.it, •. . i 7c : ' ' •>• ' 

E x c m o . señor: C o n esta fecha se ha dignado 
S. M . la Re ina espedir e l real decreto siguiente: 

"Deseando dar una prueba de lo gratos que 
me han sido los servicios prestados á m i t rono 
constitucional por D . Gaspar de Agui l e ra y C o n -
treras, caballero de la orden mi l i t a r d e C a l a t r a -
v a , ind i v iduo de m i C o n s e j o , p r imer secretario 
de la embajada y encargado de negocios cerca de 
S. M . el Rey de los franceses, vengo en conce
der le merced de título de Cast i l l a con la deno
minación de marques de Bena lua para sí, sus h i 
jos y sucesores." 

De real orden lo c omun i co á V . E . á los fi
nes convenientes. D ios guarde á V . E . muchos 

años. M a d r i d 25 % de octubre de 1 8 4 4 . — L u i s Ma« 
y a n s . — S r . M in i s t ro de Estado . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. 
• 4 , 

E l E x c m o . Sr. ministro de la Gobernación de 
la Pen insrJa con fecha 44 de l mes próximo pasa
d o , me ha d i r i g ido la rea l * orden circular si
guiente: 

" M i n i s t e r i o de l a Gobernación de la Penín
sula «Secc ión de c o n t a b i l i d a d . — C i r c u l a r . — A l 
remi t i r á V . S. los adjuntos * impresos para 
la formación de los presupuestos municipales de 
es* prov inc ia y de l resumen general que de los mis* 
mos debe estender ese gobierno político, la reina 
ha t en ido á bien mandar que inmediatamente que 
V . S . los reciba disponga su distribución á cada 

, ayuntamien to a l respecto de seis ejemplares, á fia 
de que se l lenen con c la r idad y l impieza el nu
mero que corresponda, teniendo presente al ejecu
tar lo las prevenciones siguientes: 

4 . a Productos ordinarios\—Propios.—Las 
notas en que se manda especificar algunos produc
tos relat ivos á esta ciase ó á las siguientes, serán 
unas relaciones separadas y numeradas en que se 
deta l len con esactitud y distinción las partidas 
que cada una comprenda , y su producto por ra
mos ; espresando e o Ja que figuren los capitales jr 
réditos de censos á favor de los propios la fecha 
en que tuvo p r inc ip i o cada uoo de estos créditos. 
Acompañarán ademas relaciones de la clase de 
aprovechamientos que disfruta e l pueb lo como 
prop ios , y los terrenos de pastos y su cabida que 
pertenezcan a l común de vecinos. Ultimamente 
se han de formar y un i r , aunque no se indica en 
el impreso , otras relaciones de los débitos que en 
pr imeros y segundos contribuyentes tengan á su 
favor los p r o p i o s , cuya cobranza es uno de los 
pr inc ipa les deberes de los ayuntamientos. 

2 . a Arbitrios y derechosestablecidos.—En el 
caso de que enalgunoó algunos de lossiete prime
ros artículos de productos de esta clase no hubie
re que hacer meoc ion de mas de un rendimiento, 
se omititirá la relación separada de aquella espe
c i e , pero se acompañarán las correspondientes á 
los demás, manifestando en la que debe formarse 
de los arbitr ios é imposiciones de que se h a y a he

cho uso, sus rendimientos y s i la concesión *e h i 
zo por la diputación ó por reales órdenes, la fecha 
de estas y espresion d e l ministeiro por donde se 
hayan comunicado . 

3. a Productos estraordinarios¥*~i?ara la jus-
tiíicacioa délos cuatro artículos que se compren-
den bajo este título, como de cualquiera otro q » e 

deba añadirse para pertenecer a l mismo» se acom
pañará p o r c a d a uno relación espresiva de quien 
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V con qué fecha se obtuvo la autorización para i 
Jos reparamientos vecinales; la aprobación de las 
ventas de las fincas de prop ios , designando" las 
que sean, y el rendimiento de cada una. Se man i -
íéstará^ademas con qué mot i vo se han hecho los I 
empréstitos. > 

4 . a Gastos obligatorios ¿elayuntamiento 
De iodos los artículos que abraza este título y de 
)OÍ qup c o u cualquiera otra denominación deban 
aumentarse,, tanto eo él como en los de profeso
res de educación y profesores facultat ivos, se a com
p a ñ a r a n relaciones separadas espre^ivas de l n ú -

niero de empleados ó dependientes década clase 
si fuesen mas de u n o , designando sus sueldos. E n 
la de profesores de educación se manifestará ade
mas si existe alguna memor ia , obra pia ó fupda-
cion. que auxi l ie ó cubra con sus productos loa 
gastos de este r a m o de enseñanza, y cuál es su es
tado actua l ; y por f in, si a l fijar las dotaciones se 
ha tenido presente ja retribución que satisfacen 
los hijos de,padres pudientes. . . . . 

, 5 , a E n los. gastos que deban hacerse para la 
conservación y reparación de las obras públicas; 
en los que comprende e l U l u l o de policía u rbana ; 
eo el de cargas, {unciones y gastos de beneficen
cia, y en todps los demás que sean accidentales* 
se observará-la mas estricta economía, precedien
do á los que. ocasione la reparación y conse rva - ! 
cion de los edificios de propios un presupuesto 
facultativo, y sacando la ejecución de las obrasá 
pública subasta, para que aprobado e l remate por 
quien previene la ley> se dé ét estos gastos la p u 
b l i c idad y leg i t imidad que corresponde, presen
tando, después cuentas justificadas que acre
diten la inversión de las sumas empleadas; 
pero en los de diferentes clases , corno el de 
a lumbrado y ¡otro» qué en e l presupuesto se de -
sigoan% es indispensable se examine si son*del ca r 
go de los fondos, d e propios, ó : s i pana elftos'hajr 
establecidos algunos arbitrios especiales; pues asi 
como d icho ramo deberá costear ros qne ' naturalv 
mente sean su iijcumbencia^ no será justo se 
les recargue con obligaciones que no le pertene
cen ó que puedan ser gravosas é innecesarias á los 
pueblos; para lo cua l se consultará su población, 
riqueza y categoría social . * 

6 . a A s i m i s m o tendrán entendido los ayun ta 
mientos que para Ta. propuesta de arbitr ios po r 
falta de fondos con que cubr i r las cargas de pro
pios, se ha l la establecido y. mandado en-órdenes 
V Igenles de l ramo se instruya el opor tuno espe
diente, oyendo á les oficinas de rentasen las p ro 
vincias y á las generales de la corte, especialmen
te en los que afectan las.especies de mi l lones, y 
9,ue debe espresarse el rendimiento aoual y acre
ditar ademas que la administración de los fondos 
públicos está arreglada y no es susceptible de mas 
valores ni pueden disminuirse los gastos, como 
teinbien que no hay débitos en pr imeros y según-

5 
dos contr iboyontes , n i otros re corsos con qne e v i 
tar la indicada propuesta. 

7. a Se reducirá á reales vellón según e l p r e 
cio corr iente tanto los productos c omo los pagos 
que se bagan en granos 6 otras especies, para es
tampar su importe en el presupuesto. 

8. a L o s pagos que en algunos pueblos se h a 
cen á médicos, profesores de pr imera educación y 
otros funcionarios en granos ó d inero por med io 
de los mismos vecinos sin ingresaren ¡as arcas d e l 
ayuntamiento , se comprenderán también en e l p r e 
supuesto. 

9. a Se omitirá toda fracción de reales de ve 
llón en las partidas que se presupongan» 

4 0 . S i ademas de los objetos y ramos q u e se 
designan en los títulos de ingresos y obligaciones 
del formular io hubiese algunos otros, se a u m e n 
tarán en los renglones que a l efecto se señalan en 
las clases respectivas. 

44 . L a s sumas parciales de las partidas de c a 
da título comprendidas bajo una l lave se sacarán 
á la c o l u m n a de totales para hacer la general p o r 
presupuestos. 

4 2 . * E n los pueblos en que no resulte déficit 
incluirán e l sobrante en e l lugar que se marca en 
el impreso después de la suma to ta l , para que en 
este caso aparezca la igualdad en los presupuestos* 

13 . E n donde se paguen la» contr ibuciones 
con los producios de p rop i os , en todo ó en parte 
no se. hará mención ,de estas en el presupuesto; 
pero al final de él y después de fas firmas se es
presará por nota bajo la forma siguiente: 

R O T A . De los tantos m i l reales que en e l 
anterior presupuesto resultan sobrantes se i n v i e r 
ten tantos m i l en el pago de las contr ibuciones 
que se detallan á continuación. 

4 * . Redactados y discutidos los presupues
tos con sujeción á lo mandado en los artículos 8 8 
y 409 de la ley y en el H7 de l reglamento, r e 
mitirá V . S. á este minister io , con una copia l i 
teral de cada uno y ¡tos observaciones, los que 
corresponda aprobarse po r S. M . , á fin de q u e 
luego que obtengan; este requisito se le d e vue l van 
les originales, pava que se numeren por o rden 
alfabético coo los aprobados por V . S . , c on e l 
objeto de estampar en el resumen general el n o m 
b r e de cada pueblo,siguiendo la numeración exac
t a m e n t e , y el total que arroje cada u n o de los 
a r t i t u l o s cu que se hal la clasif icado e l presupues
to. Real izado este trabajo, cuidará V . S. d eque 
se remita a) minister io de m i cargo d icho resu
men-con una copia exacta, 

4 5: , Para e l gasto de papel , impresión, ba t i 
do y demás, ha resuelto S. M . que exija V . S . , 
por ahora , de cada ayuntamiento anualmente l a 
módica retribución de H- reales con cargo á lá c a n 
t idad que se les señale para gastos de of icina, c u -



y o pago se realizará por e l año corr iente en t o 
do el raes de nov iembre próximo, y en los 
siguientes en el de enero, d e l modo que V . S. c o n 
sidere menos molesto á los pueblos; ingresando en 
poder del delegado de ese gobierno político, bas
ta que t e r m i n a d a la recaudación l ibre V . S. s u i m * 
porte á esta secretaría de l despacho. 

S. M . espera que convencido V . S. de l a i m 
portancia de l objeto de esta c i rcu lar obrará para 
su cumpl im ien to con el celo é ilustración que le 
dist inguen, sin permit i r demora alguna á fin de 
que esta interesante parte de l servic io público se 
l leve á puro y debido efecto á la posible b reve 
dad . De real orden lo digo á V . S. para su i n t e 
ligencia y fines consiguientes." 

L o q u e comunico á los ayuntamientos cons t i 
tucionales de los pueblos de esta prov inc ia , i n c l u 
yendo á cada uno en este Boletín los seis e jem
plares de los impresos que han de servir para for
mar los presupuestos municipales para el año 
próximo venidero de 4 8 #5; debiendo tener p r e 
sente dichas corporaciones para redactarlos c n a n 
to se previene en la preinserta real o rden , c u i d a n 
do al m ismo t iempo de satisfacer á la posible 
brevedad en la delegación de este gobierno p o -
l i co la retribución de k reales para los gasios de 
impresión,y de remit i rme sin pérdida de t i empo 
los dos ejemplares que la ley previene para d e 
vo lver uno de ellos aprobado antes de que c o n 
c luya e l presente año. M a d r i d 1 5 de n o v i e m 
bre 4844.—Antonio Benovides. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
; y. 

[ C u m p l i e n d o e l ayuntamiento const i tuc ional 
de la v i l l a de Caravana con las disposiciones de 
l a super ior idad , ha acordado que todo vecino y 
forastero, que en su término posea fiucas rústicas 
y urbanas ó las tenga arrendadas, presente en to
do el mes corr iente en la secretaría de su ayunta 
miento una relación en forma de las que seao, 
sus productos ó rentas que haya perc ib ido en el 
presente año, para verificar con t iempo el ar re 
g lo de las contr ibuciones, con inclusión de la de 
frutos civi les en el v e n i d e r o de 4 8 4 5 , parando a l 
que en d i cho término no lo hiciese e l perjuicio 
que baya lugar. 

A s i m i s m o ha señalado l a espresada corpo
ración para los últimos ó definit ivos remates de 
sus puer tos públicos para el c i tado año, como 
son: el de aceite, jabón, v ino , v inagre, aguard ien
te, carne y alcabala de l v iento e l d ia 30 de l a c 

tua l mes de nov iembre en sus salas capitulares, 
de diez á doce de la mañana. 

Se hal lan vacantes los destinos de sacristán 
organista, y secretario de ayuntamiento déla v i 
l l a de Valdepiélagos , prov ioc ia de M a d r i d , que 
deberán proveerse en una misma persona. Su do
tación consiste en 4 ,450 rs. anuales,' y á mas los 
derechos eventuales de ambos destinos. Los as
pirantes se presentarán con sus solicitudes eo el 
término de un mes á contar desde e l d ia en que 
este anuncio se pub l ique en e l Boletín Of ic ia l de 
la p r o v i n c i a . 

E n un pueblo grande de Anda lac ia baja se 
ha l l a de venta una oficina de farmacia puesta de 
nuevo y a l gusto gótico, hace dos años, enagenáu-
dose ahora por ausencia de su dueño. T iene to
dos los útiles necesarios á un establecimiento de 
esta especie, y aun algunos más de los que son 
comunes en los de los pueb l o s , y de una esce-
lente reposición. E l botamen es de porce lana de 
tres tamaños; y e l redomajé de cr i s ta l . S i alguna 
persona quiere tratar de ajuste y tomar mayores 
noticias se acercará á la calle de L a c y húmero 
2 3 , cuarto tercero, casa de don Mar iano G i l , 
quien está encargado de su enagenacion. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 4 7 de noviembre de 4 84tt. 
» * ! 

H a n ing r e sado en este d i a , depos i tados por 
6 4 0 i n d i v i d u o s , de los cua les l o s 20 han sido 
nuevos i m p o n e n t e s , 35 ,929 r s . 

Se han d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de 4% intere
sados , 5 ,566 rs . 26 mrs . 

E l d i r e c t o r d e s e m a n a , Diego del Rio. 

Dia 4 7 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 57l4 rs . fanega* 

Cebada de 15 á 16 rs. v n . 

A l ga r r obas de 25 á 25 l 4 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANWIX PITA. 


